
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
,I '-ALDIA.DEPTC.-.g< EDUCACION'

- Aprueba F¡niqu o de contrato de lrabajo.

LorA, 2 6 DiC,¿ui6

DECRETo N'¿!q93-.r(c)

Vistos:

Las partes declaran que Ia trabajadora tiene una

fecha de ¡ngreso al sistema educacional a contar del 20 de abril de 2015, entre la
Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educación y Doña SOLEDAD FONSECA
FLORES; Articulo 16'l del Código del Trabajo, y en u§o de las facultades que me confiere

elArt 12" y 63'de la Ley N"18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE flniqu o que da cuenta del

término de la relación laboralentre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,

en su c€lidad de Empleador y la trabajadora, Admin¡strat¡va del Depto de Educación

Munic¡pal, DoÑA SoLEDAD FONSECA FLORES, RUN. N' 

2.. Lo anter¡ormente indicado rige a contar del 27

de diciembre de 2016 por la causal "Nec€sidades de la ernpresa, estableclm¡ento o

servicio" establecido en elArt 161 del Códrgo delTrabajo

3.- PROCÉDASE al pago dela suma de

¡1.272.¡137.- (un millón doscientos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete pesos)-,

según el sigu¡ente detalle

.lndemnrzación sustitutiva del aviso previo $ 362 690 -

.lndemnizac¡ón Legal por años de servrcio $ 725 380 -

. Fenado proporcional . . . $ 184 367 -

TorAL...........'...... i 1'272137 "

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indrcado, al ffE¡,¡

21 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGIS ioUESE Y

ARCHIVESE -

VALENZUELA

DISTRIBUCIÓN;
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia MuniciPal

- SuEDepto Remuneraciones

- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo


